
T.”

CONCEJO	 USHUNA
MESA DE Et.,[1P'S1.5GiSLATIVA

AS1. TC	 5ADOS.

Fecha: ,012 Hs.

Numero:

Expte. N°

Grado:

Recibid •

sy2_.

,

Sin mas los saludo muy atenta

amós Cla dio\
NI. N° 170 93 1

Ushuaia, 12 de Noviembre de 2012

Seriores Concejales
Concejo Deliberante
Ushuaia - Tierra del fuego

Me dirijo a ustedes a los efectos de solicitarles una modificación
al artículo 30° de la Ordenanza Municipal N° 2784, que fuera modificado por ordenanza
Municipal N° 4000, en fecha Agosto de 2011.-

Motiva dicha solicitud en hecho de que la modificación
nombrada extendió el horario de atención hasta las 02:00 AM, debiendo encontrarse a esa
hora cerrado por completo el gimnasio, sin tolerancia de ampliación.

Como les expresara en anteriores oportunidades, parte de mi
clientela posee horarios pocos habituales para el común de la comunidad pero muy reales y
acordes si consideramos el rubro en el que se desemperian.

Por tal motivo solicito que el horario que se establece en el
artículo 30° de la Ordenanza Municipal N° 2784, sea hasta las 03:00 AM como mínimo,
horario en el que las instalaciones quedarían completamente cerradas sin personas y/o clientes
dentro de las mismas.

Adjunto a la presente copia simple de solicitud que me efectúa
el Gremio Gastronómico en representación de sus agremiados que concurren a mi gimnasio.-
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Con Personería Grernial y Jurídicahr 110

Ushuaia, 01 de Octubre de 2012.-

Sr. Claudio Ramos

Deport 5

De mi mayor consideración:

Nos dirigimos a Ud. con el fin de de solicitarle tenga a bien poder

ampliarnos el horario de los turnos de las Canchas hasta las 03.00Hs , debido a que los

trabajadores Hoteleros Gastronómicos contamos con horarios rotativos y diferentes a los demás

sectores, desde ya agradeciendo su atención y colaboración

Saluda muy Atentamente.-
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